
 1 

.  
Universidad Nacional de Luján 

Departamento de Educación 

Secretaría del CDDE 

ACTA CONSEJO DIRECTIVO DEL DEPARTAMENTO DE 

EDUCACIÓN 

Sesión Ordinaria del 11 de noviembre de 2013 

En la Sede Central de la Universidad Nacional de Luján, el día 11 de noviembre de 

2013, siendo las 13:30 horas, se reúne el Consejo Directivo del Departamento de 

Educación, en su sesión ordinaria del día de la fecha, con la presencia de la Sra. 

Directora Decana María Eugenia Cabrera, la Sra Vice Directora Decana Rosana 

Pasquale, por el Claustro de Profesores, los consejeros Norma Michi, Adriana 

Migliavacca, Claudia Fidanza Alicia Palermo Ariel Librandi y Liliana Trigo; por el 

claustro de Auxiliares, Cristina Guerra y Marcelo Hernández; por el claustro estudiantil, 

sin representación. 

 

Se pone a consideración el acta del 23 de septiembre de 2013. No se registran 

comentarios de los consejeros. Se aprueba el acta por unanimidad de los presentes.  

 

TEMAS DERIVADOS A LAS CAPS  

Se presentan los temas derivados a las CAPs en anexo al temario. No se registran 

comentarios de los consejeros.  

TEMAS SOBRE TABLAS  

 

Se presentan los siguientes temas sobre tablas: 

• Expediente Nª 1552/13 de Carrera Docente. 

• Nota de la Secretaría del CDDE incorporando tema pendiente de la sesiòn 

anterior sobre Conformación Comisión Ad-Hoc de Carrera Docente. 

• Nota del docente Giacchino solicitando excepción  al Reglamento de Becas de la 

UNlu . 

 

Se aprueba el ingreso de los temas sobre tablas por unanimidad de los presentes, al final 

del temario.  

 

INFORME DE LA DIRECTORA DECANA 

 

La Directora Decana informa sobre los siguientes temas, tratados en la última sesión del 

Consejo Superior 

Por otra parte, la Directora Decana informa que el Rector ha realizado Ad-referendum 

del Consejo Superior de los siguientes temas: 
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• Carrera Docente 

• Aprobación de la carrera Tecnicatura en Inspección de Alimentos  para el año 

2014. 

No se han reunido las Caps del HCS. 

 

 TEMAS DE TRATAMIENTO 

 

 
Se acuerda por unanimidad de los presente iniciar por el punto f.3) para luego poder 

tratar los siguientes temas: 

f.3) Nota de Impugnación de la aspirante Carolina Pérez a los concursos 

mencionados en f.1) y f.2) 

 

Por Secretaría se da lectura a la nota. La consejera Fidanza solicita un cuarto intermedio 

de 15 minutos. Siendo las 14.15 hs se acuerda por unanimidad de los presentes cuarto 

intermedio hasta las 14.30 hs. 

Siendo las 14.34 se da inicios a la sesión. `La consejera Trigo solicita trabajar en 

Comisión. Se acuerda por unanimidad pasar a trabajar en Comisión. Pide la palabra la 

docente Carolina Pérez. 

Luego se sale de trabajar en Comisión y se solicita la lectura de ambas actas que 

responde al concurso por separado. La consejera Migliavaca expresa que son dos 

concursos para una misma área pero que responden a carreras diferentes y que por lo 

tanto de acuerdo a la lectura de ambos dictámenes que responden a lo que se ha 

indagado en el mismo. La consejera Trigo expresa que hay dos actas con momentos 

independientes que podrían haber sido fundamentadas.  El consejero Hernández expresa 

que la modalidad del concurso ha sido clara y expresada en el acta. No se desprende de 

la lectura de las mismas ninguna irregularidad ni objeciones de los representantes o 

veedores y además el jurado se expide por unanimidad fundamentando la decisi´`on 

adoptada. 

Siendo las 14.40 hs. Se comienza a trabajar nuevamente en Comisión. Iden la palabra 

las docentes Carolina Pérez Adriana Rosenfeld y Haydée Porras. 

Siendo las 14.45 hs se vuelve a sesionar. El Consejero Hernández mociona desestimar 

la impugnación no haciendo lugar a la misma. La consejera Fidanza apoya la moción 

fundamentando su decisión el hecho de que en el acta se expresan claramente los 

momentos de desarrollo de la entrevista y de la oposición y no hay objeciones por parte 

de  los veedores. 

Se somete3 a votación y se desestima la impugnación realizada por la docente Carolina 

Pérez por siete (7) votos a favor y una (1) abstención. 

 

f.1) Acta dictamen del Jurado que entendió en el llamado a concurso de Profesor 

Adjunto con dedicación simple para el área Inglés, de la División de Lenguas 

Extranjeras (Disp. CDDE 173/13) 

 

Se da tratamiento al dictamen. Se aprueba el mismo por unanimidad de los presentes. Se 

propone designar a   Diana Rosenfeld en un cargo de Profesor Adjunto con dedicación 

simple para el área Inglés, de la División de Lenguas Extranjeras. 

 

f.2) Acta dictamen del Jurado que entendió en el llamado a concurso de Profesor 

Adjunto con dedicación simple para el área Inglés, de la División de Lenguas 

Extranjeras (Disp. CDDE 174/13) 
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Se da tratamiento al dictamen. Se aprueba el mismo por unanimidad de los presentes. Se 

propone designar a   Diana Rosenfeld en un cargo de Profesor Adjunto con dedicación 

simple para el área Inglés, de la División de Lenguas Extranjeras 

 

f.4) Acta dictamen del Jurado que entendió en el llamado a concurso de dos cargos de 

Ayudante de Segunda con dedicación simple para  la asignatura Teorías de la 

Educación y de la Educación Física (Disp. CDDE 038/13) 
Por Secretaria se da lectura al dictamen del jurado. Se aprueba por unanimidad las  

designaciones  de Débora Tárquez y Ignacio Beitia en un cargo de Ayudante de 

Segunda con dedicación simple cada uno para  la asignatura Teorías de la Educación y 

de la Educación Física correspondiente a la División Técnico-Pedagógica. 

 

f.5) Designación representante suplente del CDDE al llamado a concurso para cubrir 

un cargo de Ayudante de Primera con dedicación semiexclusiva para el área 

Didácticas Específicas de la Subárea Didáctica de las Cs. Sociales. Div. T-P 
Se da lectura por Secretaría. Por unanimidad  de los presentes se designa a la consejera 

Cristina Guerra como representante suplente del CDDE para el presente concurso. 

 

f.6) Designación de representantes estudiantiles para el concurso ordinario de 

Profesor Adjunto con una dedicación simple, área Didácticas Específicas, subárea 

Lenguajes Estético-expresivos, Orientación Expresión Corporal. 

f.7) Designación de representantes estudiantiles para el concurso ordinario de JTP 

con una dedicación simple, área Didácticas Específicas, subárea Lenguajes Estético-

expresivos, Orientación Educación Física. 

f.8) Designación de representantes estudiantiles para el concurso ordinario de 

Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva para el área de Metodología de la 

Investigación. 

 
Se da lectura a los pedidos realizados. Se acuerda por unanimidad de los presente que se 

resuelva por Secretaría de acuerdo a la presentación que realicen los estudiantes. 

 

f.9) Aprobación de disposiciones ad referendum: 

Disposición DDE 054/13: Designación de la docente Noemí Simón como Directora de 

la Tesina “El juego en el Nivel Inicial” que realizará la estudiante de la Licenciatura 

en educación Inicial, Claudia Bottegoni. 

Disposición DDE N 056/13: Designación de las docentes Alicia Fainblum y Claudia 

Fidanza como integrantes del Tribunal que evaluará el Trabajo Final de Graduación 

de la estudiante Natalia Salguero de la Licenciatura en Trabajo Social.  
 

Se da lectura por Secretaría. Se aprueba por unanimidad de los presentes ratificar las 

disposiciones. 

 

f.10) Nota de la Directora de Posgrado solicitando la designación de representantes 

del Departamento de Educación en la Comisión Académica de la carrera 

Especialización en Estudios de las Mujeres y de Género.  
Por Secretaría se da lectura a la nota y se acuerda ratificar para el año 2013 los 

representantes del Departamento de Educación designados oportunamente por 

Resolución del CS Nª 206/12 por siete votos afirmativos y una abstención. La misma se 

efectúa hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 



 4 

f.11) Nota de la Directora de Posgrado solicitando la designación de representantes 

del Departamento de Educación en la Comisión Académica de la carrera  

Especialización en Gestión del Patrimonio y Turismo Sostenible. 

Por Secretaría se da lectura a la nota y se acuerda ratificar para el año 2013 los 

representantes del Departamento de Educación designados oportunamente por 

Resolución del CS Nª 449/11 por unanimidad de los presente. La misma se efectúa 

hasta el 31 de diciembre de 2013. 

 

f.12) Acta Dictamen de Reencasillamiento para un cargo de JTP ad honorem área 

Filosofía, Div. Técnico-Pedagógica.  
Se retira del temario por haber ingresado el tema en sesión anterior. 

 

f.13) Exp. 1491/13 Aval de solicitud de ingreso a Carrera Docente de Mariano Indart 

(Art. 16 del Reglamento de Carrera Docente 430/09) 

f.14) Exp. 1487/13 Aval de solicitud de ingreso a Carrera Docente de Patricio Grande 

(Art. 16 del Reglamento de Carrera Docente 430/09) 

f.15) Exp. 1492/13 Aval de solicitud de ingreso a Carrera Docente de Natalia Wuirnos 

(Art. 16 del Reglamento de Carrera Docente .430/09) 

f.16) Exp. 1493/13 Aval de solicitud de ingreso a Carrera Docente de Silvia Vázquez 

(Art. 16 del Reglamento de Carrera Docente 430/09) 
Por Secretaría se da lectura a los expedientes de Carrera docente presentados por el 

Dpto. de Concursos Docentes en función de las inscripciones realizadas por docentesw 

del Departamento. Por unanimidad de los presentes se avala las presentaciones 

realizadas a Carrera Docente. 

 

Temas con dictamen CAP de Asuntos Académicos 

 

g.1) Solicitud de llamado a concurso interino de Ayudante de Primera con dedicación 

semiexclusiva para el área Filosofía (PUEF)  
Por Secretaría se da lectura a la presentación realizada. Se acuerda por unanimidad 

aprobar el llamado y solicitar crédito legal disponible. Asimismo se acuerda designar al 

docente que ocupe el primer lugar en el orden de mérito cuando se informe que exista 

crédito legal disponible. 

 

g.2) Aval académico para el Primer Encuentro de Educación Media de Adultos: 
alternativas políticas, pedagógicas y desafíos. 

Se da lectura por Secretaría a la solicitud y al dictamen de la Cap de Asuntos 

Académicos. Por unanimidad de los presentes se acuerda otorgar el aval solicitado. 

 

g.3) Aval académico para el Ciclo de Ateneos Propuestas de Enseñanza en la 

Universidad: alcances y restricciones, a cargo de la División de Pedagogía 

Universitaria y Capacitación Docente. 
Se da lectura por Secretaría a la solicitud y al dictamen de la Cap de Asuntos 

Académicos. Por unanimidad de los presentes se acuerda otorgar el aval solicitado. 

 

g.4) Aprobación del Programa de la Asignatura Introducción a la Problemática de la 

Formación Docente para el Nivel Inicial, vigencia 2013-2014. 
.Se da lectura por Secretaría a la solicitud y al dictamen de la Cap de Asuntos 

Académicos. Por unanimidad de los presentes se acuerda otorgar el aval solicitado. 
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g.5) Aval académico para el Encuentro Literatura y Comunidad de Lectores, 

organizado por la docente María Laura Galaburri. 
Se da lectura por Secretaría a la solicitud y al dictamen de la Cap de Asuntos 

Académicos. Por unanimidad de los presentes se acuerda otorgar el aval solicitado. 

 

TEMAS SOBRE TABLAS. 

 

a) Expediente Nª 1552/13  Aval de solicitud de ingreso a Carrera Docente de 
Mariano Indart (Art. 16 del Reglamento de Carrera Docente 430/09) 

Por Secretaría se da lectura a los expedientes de Carrera docente presentados por el 

Dpto. de Concursos Docentes en función de las inscripciones realizadas por docentesw 

del Departamento. Por unanimidad de los presentes se avala las presentaciones 

realizadas a Carrera Docente. 

 

b) Nota de la Secretaría del CDDE incorporando tema pendiente de la sesiòn 

anterior sobre Conformación Comisión Ad-Hoc de Carrera Docente. 
Por Secretaria se da lectura a la nota presentada. El consejero Librandi mociona 

postergar el tratamiento del tema para la siguiente sesión en función de poder pensar la 

conformación. Se aprueba por unanimidad incorporar e tema en el próximo temario. 

 

c) Nota del docente Giacchino solicitando excepción  al Reglamento de Becas de la 

UNlu . 
Por Secretaría se da lectura a la nota presentada. La consejera Maimone solicita poder 

concoer el Cv del docente. La consejera Fidanza expresa tener presente que lo que lo 

que puede mocionar este consejo es la recomendación de la presentación fundamentada 

ya que se trata de la excepción de una norma del Consejo Superior. La consejera Trigo 

expresa que ya se ha tomado posición desde el Departamento ante estas situaciones 

dada la particularidad de los egresados de la carrera por poseer experiencias laborales en 

el sistema educativo. Asimismo expresa la importancia de la línea de investigación para 

desarrollar desde esta Unidad Académica. 

Luego de varias intervenciones por unanimidad de los presente se aprueba recomendar 

la excepción solicitada. 

  

Siendo las 16.50 hs., se da por finalizada la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 


